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1̂ 

A l t T I C Ü L O D E O F I C I O . 

Gobierno de Provincia. 
Capí tu los del proyecto de ley <U reemplazos aprobado por el 

Senado e n W de E n e r o de 18o0 (/«c fea» de reijir en ta (juiii-
/ « de- dicho a ñ o , seijun previene l a ley sancionada p o r S. M . 
en 18 de Jun io de J80 I. 

(Conclusión.) 

2 ° Una deelnracion pericial del facultativo ó fncnllnlivos que 
asistan ó hubiesen asisliilo á los pretendidos ó prusuutus inút i les 
que acredite la existencia y condieioues du la causa du su ¡<¡ut¡-
l i i lad . 

3. ° L a declaración que compruebe su certeza de seis testigos, 
que lo serán cuatro de los mozos incluidos en el mismo sorteo, ó 
en su representación sus padres, tutores, curadores, a m o s , deu-
ilos ó parietiles mas cercanos elegidos por los Alcaldes de acuer
do con los s índ icos , entre aquellos A quienes pueda constar la 
certeza de los liedlos que deban just i l icurse, y tuvieren ademas 
¡ios de ellos los nmuerus Mipe i iores , y los otros dos los interiores 
surasivaiuenlo ni«s próx imos al de aquellos, y otros dos que desig
na rán los pretendidos ó presuntos inú t i l e s , sean ó no i i i lereíudos 
en el sorteo. 

4 . " Cuando cmwmiga un intorme <i tetl ificacion tle los p á r r o 
cos respocliios que acrediten la certeza de los l iedlos ó condicio
nes del piefiiuto ó pietendido inút i l que puedan constarles por 
razón de su ministerio. 

ü." líl i u ío imu motiviulo tle los síndicos personeros , que se 
e x t e n d e r á á ludo lo que les parezca ó les conste respecto al mo
do con que se hubiera procedido en la instrucción del expudienle, 
á las c'ncunstaiicias de los testiijos y á la certeza de los hechos de 
que Hubiesen dcdunulo. 

Y ti." i 'or l i l ü n i o . del d ic lámen de los AK-aldes que funda-
v¡m en lo que icsul l i : liien y cumplidamente jusl i l icadu, y en lo 
dcinas que les conste y c ican en jusliciu. 

1.a dudaracion pericial de los l ' an iUal ivos ' expresa rá clara y 
teiniin.'i i iUiiicii lo la épiica en ipic se eni-aijsuroii de la aí is tencia 
4¡i!l |MfU-ndido ó p icMinlu i n ú t i l , d ( I d é e l o , achaipie ó enl'erme-
dad que tiene ó padece, sus causas, inu i r iun , »UtU»u&s, cutMt, v i -
lado ai'lual v ine .üns empleados para su curación o remedio , de
duciendo ile lodo la verdadera existencia y diagnOslico de aque
lla v las condiciones di ' MI an t igüedad ó rebeldía , de su estado 
de peruiaueiicia ó de cronicidad , ó du su cualidad de habitual ó 
periódica, ó por el coulr . ir io, la talla de estas condiciones; y con
cluirá por indicar lus lu cilos y drcunslancias que en su juicio 
tlelmn j t i s l i íkarse principalmenie por las declaraciones, de los tes
tigos pava la mayor coinprubaciou de la prelenuida ó presunta 
inulilidad de aquellos. 

l 'o r la declaración de los testigos se deberán n c r a l i l a r , míe
nlas de los liedlos y drcunsUiiidus que indiquen como Ue c e m e -

nientc ó necesaria juslifícacion tos facullalivos de asistencia del 
pretendido ó presunto inút i l : 

1.° Desde cuándo le conocen, y qué trato ó relaciones han 
tenido ó tienen con él . 

2 ° Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de su 
salud. 

3 o Q u é tlefeetos, achaques 6 enfermedades hayan oido ó les 
conste que ha tonillo ó padecido anteriormente. 

4." Üi saben que padece de la que alega 6 se presume que 
tiene, ó de otra, desde cuando, á qué causas se a t r ibuye, si ado
lece de ella con mas ó menos frecuencia ó periodicidad, o de un 
modo continuo, pcrmaiuinVe b habilual, y si sus padres, abuelos « 
hermanos han padecido ó muerto de la misma 6 de alguna otra 
de igual O semejante naturaleza. 

,Y ¡3." l 'o r ú l t imo , si les consta la mayor í> menor dificultad, 
impeií 'eccioi! 6 imposibilidad absolula que tiene para dedicarse 
al de sempeño ó quehaceres de su oficio /> profesión , ó par» ejer
cer algunos actos, funciones ó movimientos determinados. 

K l informe ó certificación del pá r roco respectivo , cuando se 
le pidiere, se l imitará á manifestar el juicio que hubiere formado 
acerca de la falta 6 del mayor o menor grado de inteligencia del 
pretendido 6 presunto i n ú t i l , del estado normal {> de a l te rac ión 
de sus funciones mentales, 6 de la falta, vicio 6 defecto del sent i 
do de su oido, b del uso de la palabra. 

Siempre que a juicio (le los facultativos encnrgndns del reco
nocimiento del pretendido i) presunto inút i l no resultase suficicn-
temenle comprobada en el expediente justificativo la verdadera 
existencia y condiciones requeridas do s i inut i l idad, se a m p l i a r á 
su instrucción del modo y respecto á los particulares b estremos 
que manifiesten aquellos. 

A r t . S." E l reconocimienlo de los mozos sorteados que a le 
guen ante los Ayuntarnienlos causa de inutil idad para eximirse 
del servicio mil i tar , se p rac t i ca rá por los facultativos l i l i i lares y 
los de n ú m e r o ó electivos de los establecimientos de beneficencia 
de los pueblos respectivos; y á falta de unos y otros, por los quii 
nombren los Ayui i tamienlos de cutre los demás establecidos <> 
accidentalmente residentes en los mismos. 

Siempre (pie sea posible deberá recaer con preferencia l a 
elwcion de l'acnltalivos en los que fueren á un tienip'i médicos y 
cirujanos, y en los retirados, jubilados, pensionados ú honorario!) 
de ¡os antiguos cuerpos de profesores castrenses y de la Armada , 
ii del actual de sanidad mili tar que se presten á d e s e m p e ñ a r eslo 
sen i c i o ; y en manto lo permita el n ú m e r o rtj los disponibles do 
unas y otras clases, se p rocura rá que sean '.res I05 enrargados de 
practicar los reconocimientos, distintos <;n cada d ia , y nombra
dos con la menor ant icipación posible a la hora señalada para U 
celebración del acto del llamamiento y declaración de soldados y 
suplentes. 

A r t . 6 ° E l reconociniientn de los quintos, sóplenles y susli-
tulcs á su ingreso en caja, v el ,jllB disponga por los Cmisejos 
provinciales respecto á h " . que ingresen en ella con la luda de re-
( iiiso pendiente, y á h» , prófugos aprehendidos, se practicará por 
dos facultativos nonil .rados, el uno por d Consejo pintiucial y el 
o l io por el Coniav jan|t. general militar de la provincia rcspccl i -
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vo, y por un tercero ademas que designará la suerte entre otros 
•los iiuinhrntjfls iespeclivnmciile por nmbns partes, siempre que 
hubiere disconlunria de pareceres entre los dos pr imeros , y en 
lodos los casos de dilici) rcsolui iun que ocurran á juicio u n á n i m e 
de los dos. 

L a elección de los fncultiitivns de nombramiento de los Con
sejos provinciales, rei-aerá con prelurencia enlre los de n ú m e r o 6 
electivos de los eslublc iniientos públicos y di: bunelicendu prcivin-
ciides y d e m á s empleados con sueldo pagado de los fundos del pre-
Jiipiiesto pruviocial , y entre los retirados, jubilados, pensionados 
ú iionorarios de los antiguos cuerpos de profesores castrenses de 
la Armada 6 del actual de sanidad mili tar que se presten á des. 
e m p e ñ a r esle servicio; y á falta de unos y otros, entre los civiles 
que no correspondan A ninguna de estas clases, procurando en 
« u a n t o sea posible que sean á un tiempo médicos y cirujanos, dis
tintos cada dia cuanto mas lo permitan las circunstancias de la 
poblac ión y el n ú m e r o disponible de los de unas y otras clases, y 
nombrados con la única ant icipación que fuere necesaria. 

Respecto á la elección de los facultativos del nombramiento 
del Comandante general mili tar de la provincia respectiva, esta 
Autor idad des ignará diariamente el profesor del cuerpo de sani
dad mi l i t a r que deba concurrir á los reconneimientus que ocurran 
de los dos que durante las operaciones del reemplazo t end rá á 
«us ó r d e n e s inmediatas con este «bjelo; y para la asistencia de la 
caja de quintos, nombrados por el Capi tán general del dislr i to de 
entre los destinados en los cuerpos del ejército y hospitales m i 
litares existentes en el m i s m o , y á falla de los necesarios de los 
ile unos y otros, de entre los cesantes por excedentes y retirados 
6 jubilados de los antiguos cuerpos de profesores castrenses y de 
la A r m a d a , 6 del actual de sanidad mi l i t a r , á quienes en tal caso 
le les cons ide ra rá como empleados en comisión activa del serv i 
cio mientras desempeñan dicho cargo. 

A r t . 7." Los facultativos encargados de los reconocimientos 
«le los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó prófugos 
d e b e r á n percibir un lo sucesivo como honorarios del servicio que 
prestan, seis reales cada uno de los profesores por el reconoci-
nrienlo de cada individuo cuando el acto se verifique ante los 
Ayuntamientos, )• diez si aquel tiene lugar ante los Consejos p ro 
vinciales , cuya cantidad ha de satisfacerse de los fondos m u n i c i 
pales ó provinciales. 

A i t . 8." Los facultativos encargados de practicar los recono-
timientos de los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustituios y 
prófugos opreliendidos procederán á declarar su aptitud ó inu t i l i 
dad para el servicio m i l i l a r , en la furnia y con sujeción á las re 
glas s/gmenles: 

P r imera . Cuando los de unas y otras clases no aleguen causa 
de inuti l idail para eximirse del servicio m i l i t a r , los facultativos 
p r o c e d e r á n desde luego á practicar un detenido y escrupuloso r e 
conocimiento del estado actual de todos sus órganos y "unciones, 
por los medios de nsploracion que sean convenientes y aconseje 
emplear la ciencia ó les sugiera su experiencia y p rev i s ión ; y se
g ú n lo que resulte de dicho arto declararan: 

1.° U t i l para el servicio mi l i ta r al reconocido que al parecer 
no tenga ni padezca defecto ó enfermedad alguna de las c o m 
prendidas en el cuadro adjun'o á este reglamento, ni cualquiera 
otra de bis no comprendidas en é l , que aun cuando actualmente no 
le inuti l ice pueda imitil iznrle después. 

2 ° Inú t i l para el mismo servicio al reconocido que tenga (i 
padezca uno ó mas de los defectos ó enfermedades comprendidas 
en la pr imera clase del cuadro con las condiciones que el mismo 
exige. 

3 . ° Pendiente de la p resen tac ión de expediente justificativo , 
de su' aptitud ó inut i l idad, y de los resultados de un nuevu reco
nocimiento al que presuman, duden ó reconozcan que tiene ó pa
dece cualquiera de los defectos ú enfermedades comprendidas en 
la segunda clase del cuadro. 

4 . " Pendiente de los resultados de su enfermedad y de los de. 
un nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar cuando cs'.a 
t e r m i n e , al reconocimiento que no tenga ni padezca defecto ó 
enfermedad alguna de las comprendidas en la primera clase del 
c u a d r o , pero si otra cualquiera, .que aunque actualmente no le 
inuti l ice pueda inutilizarle después. 

Segunda. Siempre que los mozos sorteados, quintos, suplen
tes, sustitutos ó prófugos aleguen como causa de inutilidad para 
ex imirse del servicio mil i tar cualquiera de los defectos ó enfer-
niedades comprendidas en In primera clase del cuadro , los facul
tativos p r o c e d e r á n desde luego a su reconocimiento personal en 
la forma prevenida por la regla anterior, y seguu lo que resulte 
de dicho acto, d e c l a r a r á n : 

1. " I n ú t i l para el servicio ini l i tar al reconocido que tenga ó 
padezca el defecto ó enfermedad alegada, ó cualquiera otra de 
las comprendidas en la primera clase del cuadro, con las cond i 
ciones que en él se exigen. 

2. " U t i l para el mi.-ino servicio a) reconocido en quien no se 
compruebe la exislencia y nmdieiones requeridas del defecto ó 
enfermedad alegaila id otra alguna, asi de las comprendidas en 
el cuadro, como de las no comprendidas en é l , pero de las que 
aun cuando actualineule no le inut i l ice, pueda inutilizarle des
pués . 

3." Pendiente de la presentac ión del expediente juslificalivo 
de su npl i lud ó inut i l idad, y de los resulladas de un nuevo re
conocimiento, al reconocido en quien no se compruebe la e x i s 
tencia riel delecto ó enfermedad alegada, ni la de otra de las 
comprendidas en la primera clase del cuadro; pero que presu
man , duden ó reconozcan que tiene ú padece cualquiera de las 
que se comprenden en la segunda clase del mismo. 

A." Pendiente de los resultados de su enfermedad y del de los 
de un nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar cuando esta 
termine, al reconocido cu quien se compruebe que no tiene n i 
padece el defecto ó enfermedad alegada, ni id ra alguna d é l a s 
coniprondidas en el cuadro, pero si una cualquiera, que aunque 
actualmente no le inut i l ice, pueda ¡nuli l izarle después. 

Tercera. Cuando los individuos de unas y otras clases aleguen 
como causa de innlil idad para eximirse del servicio mil i tar cua l 
quiera de los defectos ó enfermedades comprendidas en la segun-
rla clase del cuadro, y no presentasen el expediente jusl i l lcal ivo de 
la causa de su inut i l idad, los facullalivos omi t i r án su reconoci
miento, y Ins dec l a r a r án pendientes de dicha presentacioii y de 
los resultados de su rccouocimicnlo. 

Cuarta. Cuamln en el misino caso los mozos sorteados, qu in
tos, suplentes, sustitutos ó prófugos presenten el correspondiente 
expediente justiUcnlivo dq su inut i l idad, los facultativos procede
r á n al acto de la declaración de su aptitud ó inutilidad para el 
servicio mi l i t a r , principiando por e l . e x á m e n y apreciación dete
nida y circunstanciada de dicho expediente: y si de sus resullas 
le encontrasen esencialmente informado ó falto de ins t rucc ión , 
o m i t i r á n el reconocimiento y los dec la ra rán pendientes de la pre
sentación de un nuevo expediente jnstilicativo de su innlil idüd, 
ó do la rectificación ó ampl iación del presentado y de los resuf-
tados de su reconocimiento; pero si p o r d « . u n i r o r í i » . Imlloacn 
aquel conforme y orreglado á lo prevenido en el urt. 4 ° de este 
reglamento, pasarán inmediatamente al reconocimiento personal 
y á comprobar en el reconocido la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada, asi por lo que aparezca de la es-
plnracion facultativa, como por lo que resulte suficientemente 
acreditado en el expediente justificativo, declarando en su con
secuencia al reconocido: 

1? Inút i l para el servicio mi l i l a r por tener o padecer el de
fecto ó enfermedad alegada con las condiciones que requiere el 
cuadro: 1? Cuando por lo que resulte del reconocimiento y del 
examen del expediente justificativo concep túen sulicientemente 
acreditadas su existencia y condiciones requeridas para que sea 
causa de inutilidad. 2? Cuando se compruebe por el reconoci
miento la existencia de un defecto ó enfermedad diferente de la 

q u e se justifique en el expediente, pero d é l a s comprendidas en 
1 n segunda clase del cuadro . con condiciones iguales ó equivalen-
tes á las que en este se acrediten respecto de la que se hubiese 
filegado. 3." Cuando á pesar de que no se comprueben por el re 
conocimiento en todo ó en parle la existencia y condiciones del 
defecto ó enfermedad alegada, se hallen sin embargo una y otra 
b ien justificadas en el expediente, con tal que sea de aquellas 
<jue pueden no manifestarse á la explorac ión facultativa en dicho 
: icto. Y <í? Cuando se compruebe por el reconocimiento de un 
m o d o indudable ta existencia y condiciones del defecto ó enfer
medad alegada, á pesar de no estar completamente justificadas 
e n el expediente: 

2? Út i l para el mismo servicio cuando no se compruebe por 
el reconocimiento la existencia del defecto ó enfermedad alegada, 
n i otra que inut i l ice , ó que aun cuando actualmente no i n u t i l i 
c e , pueda inuti l izar después , siempre que la primera sea de aque
l l a s , que exist iendo, no puedan menos de manifestarse á la es-
ploracion facultativa en el acto del rcconorlmiento. 

3." Pendiente de ampl iación del expediente justificativo de 
su inut i l idad y de los resultados de un nuevo reconocimiento: 
1." Cuando se compruebe por el que se practica la existencia del 
defecto 6 enfermedad alegada. y no se justifiquen ó se justifi
quen mal en el expediente las condiciooes que debe tener para 
que sea causa de inutil idad. 2." Cuando no se compruebe por el 



r e í o n o c i m i e n t o en todo ó en pnrlc del defecto » enrermedod ale
gada, ni tampoco se justifiquen l>¡en en el expediente su existen
cia y nondiciones, si es de uquellas que pueden nu mnnileslnrse á 
la csplorocion fiiciilliii.ivn en el neto del reconocimiento. Y 3 í 
Cumido se compruebe por el reconocimiento lü existencia de su 
defecto ó enfermedad distinlii de la que se justifique en el expe
diente, y de las comprendirias en .'a segunda clase del cuadro, 
pero de condiciones diferentes a las q ü p se acrediten en él res
pecto de la alegada. 

4.° I'emlicntes de los resultados de su ctíft irmedad y de los 
de un nuevo reeouocimiciilo que deberá tener lu^ar cuando esta 
t e r m i n e , si por el practicado no se comprueba la existencia del 
defecto ó enfermedad alegada, y si la de otra que flcíualmenle 
no inuti l ice, pero que pueda inutilizar después . 

Quinta . Siempre que los facultativos declaren al reconocido 
pendiente de la presentación del expediente justificativo, de la 
existencia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada ó re
conocida, ó de la rectificación ó ampliación del que se hubiese 
presentado, eípecifioorán con toda precisión si se ha de justificar 
la existencia, ¡mióle y naturaleza del defecto ó cnfermedíid ale
gada ó reconocida, cualquiera de las condiciones que exija el 
m n d r o para que sea cans í ile inuti l idad, ó algunos hechos ó cir
cunstancias que mas especialmente las acrediten, manifestando ál 
mismo tiempo si deba hacerse por medio de nuevas declaraciones 
faciillalivas b de testigos legos, ó de unas y otras á la vez. 

A r t . 9.° Los facultativos enea-gados de practicar los recono-
cimieulos do los mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos ó 
pró fugos , fo rmula rán los cnrresponUienles declaraciones de ap t i 
tud ó de inutilidad para el servicio mil i tar de los reconocidos 
por medio de cerliticucion que espresará precisomcnle: 

1.° K l nombre , dase facultativa, empleo y deslino de cada 
uno de los que los practiquen. 

2 ° l ' o r qué Autoridad y para qué clase de reconocimiento 
touMcscn sido nombrados. 

3. 'J E l nombre del reconocido y su circunstancia de mozo 
sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo. 

4 . " K l reemplazo del ejérci to y cupo del pueblo 6 que per 
tenezca. 

5. ° E l n ú m e r o que hubiere sacado en el sorteo, y en su caso 
el nombre , clase, reemplazo, cupo del pueblo y n ú m e r o del que 
supla ó sustituye. 

C.° S i ha ó no alegado causa de inutilidad para eximirse del 
servicio, y en el primer caso, cuál sea esta. 

7.° S i ha ó no presentado el correspondiente expediente just i
ficativo de su inut i l idad, cuando la que padece ó alega sea de las 
comprendidas en la segunda dase del cuadro, y en tal caso si es
t á b no arreglado y conforme á lo prevenido en el art. 4.° de es
te reglamento, y si por él se acredita 6 no cumplidamente la 
existencia y condiciones de aquella. 

S." S i de la apreciación pericial de los resultados del recono
cimiento 6 de la de los de este y del examen del expediente jus
tificativo se sospecha, presume o aparece 6 no comprobado que 
tiene 6 padece uno 6 mas defectos 6 enfermedades, sean 6 no de 
las comprendidas en el cuadro. 

9. " Su estado al parecer de completa sanidad, 5 por el con
t ra r io , el defecto, defectos 6 enfermedades que tenga ó padezca, 
especificadas y distinguidas con la denominación técnica mas pro
pia y generalmente admitida , y la enumerac ión descriptiva , se
gún los casos, de sus caracteres ana tómicos o de los s ín tomas y 
señales que principalmente las caracterizan de un modo induda
ble , distinguiendo en todo caso las que se hayan presentado á la 
csplorocion facultativa en el acto del reconocimiento, de las que 
se hallasen solo justificadas en el expediente, y designando a l 
mismo tiempo la clase, orden y n ú m e r o del cuadro en que las 
consideren acomprendidas. 

10. " I.a calificación que hicieren del reconocido de út i l b de 
inút i l para el servicio militar ó dependiente de la presentac ión , 
rectificación b ampl iac ión del expediente justificativo de su apt i 
tud í) inut i l idad, <S de los resultados de una enfermedad que no 
inut i l ice , pero que pueda inutil izar después , y de los de un nue
vo reconocimiento, con expres ión del n ú m e r o del pá r ra fo y de la 
regla del articulo anterior en que funden aquellas, y cuando a l 
guno de los dos ó de los tres facultativos encargados del recono
c imien to , según los casos, disienta del parecer del otro ó de los 
otros dos en la apreciación de los resultados del reconocimiento 
5 del e x á m e n del expediente justificativo de la inutilidad del re -
reconocido, ó en la consiguiente calificación de su aptitud 6 i n u 
t i l idad para el servicio mi l i t a r , el punto b puntos y calificación 
¿en que no estuviesen conformes, y los motivos fundados que t u -
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viesen para no conformarse y separarse del parecer del otro ÍP de 
los otros dos acompañados . 

V 11.° P o r ú l t i m o , el nombre del pueblo y la fecha del dia, 
mes y año en que hiciesen la dec la rac ión , que ac red i t a r án á con
tinuación con su firma entera y rúbr ica . 

A r t . 10. Los facullalivos que declaren en los expedientes 
justificativos de aptitud b de iuulilidad pava e l servicio mi l i t a r , y 
los que practiquen los reconocimientos de los mozos sorteados, 
quintos, suplentes, sustituios y prófugos, serán responsables: 

1. ° De las faltas de observancia y de ejecución de este regla
mento en la parte que les pertenece. 

2. " De la exactitud y verdad de los hechos de que declaren 
ó certifiquen. 

Y 3.° De los juicios ó deducciones que hagan de los hechos 
observados ó reconocidos por ellos ó por otros que no estén fun
dados en los principios de la ciencia; pero no lo se rán de los j u i 
cios y deducciones legí t imas que bagan de hechos observados ó 
reconocidos por o í ros y consignados en forma legal, sobre todo 
sí es'os son tales que puedan no manifestarse á su esploracion fa-
cullal iv ' . i en el acto del reconocirnienlo, ni de la diferencia ó dis
cordancia /!« sus respectivos di.igniisticns y calificaciones funda
das en los p.'incipln» de la ciencia , cuando solo dependa del d i 
ferente modo u''! coiuiderar la cueslioii en los casos conocidamen
te difíciles ó controvertibles. 

A r t . 11 . Sin embargo de lo que se previene en el a r t í c u l o 
anterior, en n ingún caco se procederá á hacer efectiva la respon
sabilidad do unos y o í ros facultativos sin que en vista del cor 
respondiente expediente de declaración de aptitud ó de i n u t i l i 
dad para el servicio m i l i t a r , ) ' de los resultados de los demás m e 
dios de comprobación que crean convenientes, proceda el d i c t á -
men fundad» y afirmativo de la Academia médico .qui rúrg ica del 
distr i to, respecto á los facullalivos civiles, y del Director y J u n 
ta consultiva del cuerpo de sanidad mil i tar respecto 6 los p ro
fesores del mismo. 

Cuadro de los defectos físicos y enfermedades que inutili
zan para el servicio militar á los mozos sorteados, quin
tos, suplen/es, suslilulos y prófur/os en los casos y coa
las condiciones que en él se expresan. 

C L A S E P I U M B R A . 

Causas de inut i l idad que d e b e r á n declararse por los f a c u l l a l i 
vos, atendiendo solo á ¡o que resulte del acto del reconoci

miento. 

Orden 1." Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cerebro-espinal y de los nervios. 

N ú m e r o 1? Deformidad excesiva de toda la cabeza, ó de una 
de sus principales partes. 

2 . Lesiones del c r á n e o procedentes de heridas considerables, 
de depres ión ó hundimiento de los huesos, 6 de su esfoliacion á 
ex t r acc ión , capaces de alterar las funciones encefálicas. 

3. Hernias del cerebro ó del cerebelo. 
4. Hidrocéfalo é hidrorraquis crónico. 
5. Caries y necrosis de los huesos del c r á n e o . 

Orden 2 . ° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato de la visión. 

Número 6. Anquiloblefaron, ó sen unión preternatural de 
los párpados entre sí, total ó parcial considerable. 

7. Simblefaron, 6 sea adherencia de cualquiera de lus pár
pados con el globo del ojo, completa ó incompleta. 

8. Cicatrices con pérd ida de sustancia de los p á r p a d o s , que 
ocasionen deformidad considerable, ó dificulten la visión. 

9. E n t r o p i o u , ó sea introvers ión de cualquiera de los párpa
dos por causa permanente. 

10. Ec t rop ion , ó sea extroversion de cualquiera de los pár
pados por causo permanente. 

11 . Tumores enquistados voluminosos de los párpados que 
dificulten sus movimientos. 

12. Distiquiosis ó doble fila de pes t añas , 
13. Triquiasis , ó sea in t rovers ión de tas pestañas. 
11 . Opacidades, panuus. manchas ó cicatrices en cualquiera 

de las córneos, situadas de tnndu que dificulten considerablemente 
6 impidan la vition. 
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15. Hertiinf de In córnea . 
16. IMSIIIISS de lo córnea. 
17. Usli i l i l i ima del iris ó de la cornea. 
18 . SUieijuia del iris tmlcrior ó \ ios le i ior , 6 sen adlierencia 

»lcl ir is á la ca ía posterior de la c ó r n e a , ó i la anterior de la 
cápsu la del c r i í l a l ino que d i l icu l len considerablemente la visión. 

19. linperl 'oraciun, ú oclusión de la pupila. 
20. Ther igiui i . 
21 . Fa l l a ó pdrdida tota l , ó parcial considerable, de los hu

mores de cualquiera lie los ojos. 
'22. Glai icoina. 
23 . l l i d io f t a lmia , ó h idropes ía del globo ocular. 
ü i . I letnortalmia, ó sen derrame sanguíneo en las c á m a r a s 

He) ojo. 
i b . I l ipopion de la córnea ó de los c á m a r a s del ojo que d i f i 

culte la visión. 
26 . Catarata. 
27 . Ci r sof ta lmia , ó sea estado varicoso del sistema venoso' 

del ojo que d i l icu l lc la visión. 
28 . At ro f i a considerable del globo ocular. 
29 . P é r d i d a del globo del ojo, ó de.su uso. 
30 . l í x o f t a l m i a , ó sea procidencia ó salida fuera de la ó r b i 

ta del globo ocular. 
31 . Escirro , cáncer y detnas degeneraciones de los pá rpados , 

del globo del ojo, de la g lándula l ag r ima l , ó de la ca rúncu la du 
este nombre. 

32. Caries , necrosis, y degeneraciones de la ó rb i t a . 

O n l e n 3 . ' Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al ónjemo del oído. 

33 . Fa l ta y deformidad considerables de una ó de las dos 
orejas. 

3 Í . Pólipos y escresccncias del oído que dificulten la audi
ción. 

Onlon í .° Defectos físicos y enfermedades correspon-
tlienles al aparato dkjestm y sus anejos. 

N ú m e r o 3o. Fa l ta to ta l , ó parcial considerable, de cua l 
quiera de los labios. 

ü d . Labio leporino. 
37 . Cicatrices extensas de los labios ó carr i l los , con pérd ida 

de sustancia, re t racción de tejidos, ó deformidad considerables. 
38. Tumores crectiles considerables, y otras escresccncias de 

los labios, que por su t a m a ñ o di l icul len la mas t i cac ión , ó el uso 
tle In palabra. 

39. Coar tac ión , ó cslrccliez de la boca, considerable y per
manente. 

40 . División, pérdida ó falla total ó parcial del paladar que 
dificulten la d e g l u c i ó n , i) alteren considerablemenle la voz 6 el 
uso de la palabra. 

41 . Caries y necrosis del paladar. 
42. Pérd ida ó falla l o i a l ó parcial de la lengua que dificulte 

la maslicacmii, la deglución 6 el uso de la palabra. 
43 . Lengua demasiado voluminosa . prolongada 6 atrofiada, 

6 ron adlierencias anormales á las parles inmediatas. 
. .41 Falta de todos los dientes incisivos do una mand íbu l a . 

i n . Fa l la de dos incisivos conliguos y del colmillo inmediato 
en lados'altcrnos ambas de mamlibulas. 

45 . Fa l l a de Indos los dientes molares de una m a n d í b u l a , 6 
de lados alternos en las dos. - t ; • 

47. Deformidad excesiva, y falta de integridad 6 de seguri
dad de U mayor parte de la dentadura en una 6 en ambas mandi-
bulas que dificulten la masticación. 

48. Cnr'ws y necrosis de lodos los incisivos, b de todos los 
molares de una mandíbula ó de la mayor parte de las dos. 

49. Pé rd ida i) falta total i) parc ia l , dcfoimidades considera
bles, frarturas sin consolidar, y las consolidadas viciosamente, de 
la mandibulá superior o de la inferior que di l icul len la mastica
c i ó n , la deglución ¡ i el uso d é l a palabra. 

liO. Kxostosis considerables en una i) en otra mandíbu la . 
S I . Caries y necrosis de la mandibula superior ó inferior. 
¡id. Amigdali t is hipertróficas i) escirrosas. 
83» F í s t u l a s salibales exlernas de lodos especies. 
! i í . F í s tu l a s del estomago, de los intestinos, del recto i) del 

ano. 
'Ü'¿. Fístulas liepúlicas y biliares. 

56. Hernias de las v ís reras abdominales de toi'as especies y 
graduaciones. 

57. Asc i l i s o h idropes ía del vientre. 

Orden o." Defectos fisicos y enfermedades comtpon-
dientex « los aparatos respiratorio y circulatorio \j 
sus anejos. 

N ú m e r o 58 . Deformidad congúniln ó accidental y falla i i pé r 
dida lutal o parcial de la nariz., de las fosas nasales ii seno m a x i 
lar que «Iteren cousiderablenicnle la voz, ó d i l icu l len visiblemen
te la respiración. 

89. Pólipos de las fosas nasales. 
(¡0. F í s tu las de la laringe 6 de la traquia. 
6 1 . Vic ios 'de confonuackm de la cavidad y paredes t o r ác i ca s 

que dificulten o deban dificultar la r e s p i r a c i ó n , la circulación 6 
«l usu de las prendas du equipo y a n n u m t u i l » . 

02. Gibosidades aidet ior , posterior y la leralés de la columim 
vertebral que dil iculte» o puedan dil iruUnr la resp i rac ión , la c i r 
cu lac ión , la progres ión ii los movimientos generales. 

03 . Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente, y 
las luxaciones irreducibles de la columna vertebral. 

64 . Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosamente 
y las luxaciones irreducibles de las costillas b del e s t e rnón que 
dificulten en cualquier grado la respiración 6 la c i rculación. 

65 . F ís tu las de las paredes torácicas . 
60. Hernias de los Organos torácicos de lodas especies y gra

duaciones. 

Orden C.° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al aparato yénito-urinario. 

N ú m e r o 07. Deformidad de los ó rganos de la generación que 
simule el hermafrodismo. ¡ \ . 

OS. Desar ro l ló considerablemenle incompleto í) defectuoso do 
los ó rganos genitales. 

09. Fa l la ii pérdida total de los ó rganos geuilales externos. 
70 . Falta ó pérdida total , ú parcial considerable, del m i e m 

bro v i r i l . íi de la met ra . 
7 1 . Kpi'ipadias, hipospadias y pleurospadias. 
7 2 . Fa l l a í> pérd ida de uno, ó de los dos lestes. 
7 3 . Atrofia considerable de uno, ó de los dos lestes. 
74 . Detención ó re t racc ión de uno ó de los dos lestes en la 

•envidad del abdomen, en el conducto inguinal, en la inmediaciui) 
del anillo de este nnmbic , ó en el per iné . 

75 . Ilidrocele vaginal y el del co rdón e spe rmá t i co . 
7 0 . ("irsocele y \aricocele. 
77 . Fístulas del escroto. 
78 . Fís tu las urinarias de lodas especies. 
79. l i s t rnl ia de la vegiga. 
8 0 . Pérsis lencia del uraco. 

Orden 1 . ° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes al sistema cutáneo y celular. 

N ú m e r o 81 . Cicatrices extensas de heridas ó úlceras que por 
su poca solidez propendan i\ reproducirse por los «sfueríos du In 
locomoción y inovimientos, y las que por la pérdida de sustan
c ia , por la r e t r a c c i ó n , encogimiento ¡i l irnntez de la piel inme
diata, ó por adlierencias a los huesos subyacentes, dificulten <> 
imposibil i ten los movimientos de los órganos . 

82 . Lepra y ulefanliasis. 
83 . Tumores eoqoistados voluminosos , ó en gran n ú m e r o , 

cualquiera que sea su si l io. 
84 . ü h e s i d a d , ó polisárica general, i) ventral. 
8 5 . Albinismo. 

O r d o » 8 . ° Defectos físicos // enfermedades correspon
dientes al sistema Un fúlica y de los ylanf/lios de este 
nombre. 

N ú m e r o 80 . Const i tución y caquexia escrofulosas caracteri
zadas por los l'enÍHiH'nns que les son propios. 

8 7 . Fscrolulas voluminosas, ulceradas, <> en gran mimern . • 
88 . Bocio bastante voluminoso para incomodar la respiración, 

dificultar la circulación <> estorbar el uso del vestido. 
89. Hipertrofia considerable de las mamas que incomoden • 

por su volúmeu. 
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